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Honorable Pleno de la Sexagésima Legislatura Consti-tucional
del Estado de Querétaro
Presente

La suscrita dípu,tada  Dulce lmelda Ventura Rendón, así como  las diputadas y diputados
Luis Gerardo Angeles Herrera, Maricruz Arellano Dorado, Enrique Antonio Correa
Sada, Mariela deI Rosario Morán Ocampo, Alejandrina Verónica Galicia Castañón,
Germaín   Garfias  A[cántara,   Urjel   Garfias  Vázquez,  Ana   Paola   López   Birlain,
Beatriz  Guadalupe  Marmolejo  Rojas,  Leticia  Rubio  Montes,  Liz  Se[ene  Sa[azar
Pérez, Guil'ermo Vega Guerrero, y Antonio Zapata Guerrero, integrantes del Grupo
Leg¡slat¡vo   deI    Partido   Acción    Nac¡onaI    (PAN),    así   como   Martha   Daniela   Salgado
Márquez y Manuel  Pozo Cabrera,  d¡putada y diputado integrantes del  Grupo Legislativo
del  PFrt¡qo Querétaro lndependiente, de la Sexagés¡ma  Leg¡s'atura deI  Estado de Querétaro,
en  eJercicio  de  la  facultad  que  nos  confiere  el  artículo  18,  fracc¡ón  ll,  de  la  Constitución
Polít¡ca deI  Estado de Querétaro y de conformidad con  lo dispuesto en los artículos 33,  inciso
b)  y  42  de  la  Ley  Orgán¡ca  del  Poder  Legislat¡vo  del  Estado  de  Querétaro,  sometemos  a  la
cons¡deración  de este  Honorable  Pleno  la  lniciativa de Decreto por el que se declara
el 19 de marzo de cada año, como el ``Día Estatal de [as personas profesionales y
trabajadoras de la Salud, que perdieron la vida en el cumplimiento de su labor,
durante ]a pandemia de covid-19''; al tenor de la sígu¡ente:

EXPOSICIóN  DE MOIIVOS

Objetivo de la iniciativa

La  presente  inic¡at¡va  tiene  como  propós¡to que  la  LX  Leg¡slatura  declare eI  19  de  marzo  de
cada  año,  como  el  ``Día  Estatal  de  las  personas  profesionales  y  trabajadoras  de  la  Salud,

que  perdieron  la  vida  en  el  cumplim¡ento  de  su  labor,  durante  la  pandemía  de  cov¡d-19'',
como  un sent¡do  homenaJ-e y muestra de agradec¡miento  por su  trabajo y sacrificio durante
los años 2020 y 2021,  en los que sufrimos los peores efectos de la enfermedad denominada
cov¡d-19,  ocasíonada  por el  v¡rus SARS-CoV~2.
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An teced e ntes

EI  31 de dic¡embre de 2019 se not:ificó por pr¡mera vez a  la Organ¡zación  Mundial  de  la Salud

(OMS),  el  brote  de  una  nueva  enfermedad,  que  a  la  postre  se  conocería  como  covid-19,  la
cual  es causada  por el  coronav¡rus SARS-CoV-2, y que tuvo su  aparición  en  Wuhan,  Ch¡naII

La  novel  enfermedad  se  propagó  de  manera  acelerada  por  los  pai'ses  de Asia  y  pronto  se
trasladó  a  Eurp,pa.  En  ltaI¡a  y  España,  la  enfermedad  causó  severos  estragos,  debido  a  su
ráp¡da  expansion  y  a  que  los  gob¡ernos  de  esos  países  no  pud¡eron  prever  la  magn¡tud  de
las  afectac¡ones a  la  salud  pública.

En  abril  de  2020,  Italia  y  España  ya  tenían  el  44%  de  los  fallecimientos  a  nivel  mundial  a
causa  del  coronav¡rus  y  los  expertos  argumentan  que  esto  se  d¡o  a  una  multiplicidad  de
factores,  entre  los  que  se  encuentra  el  desconoc¡m¡ento  del  virus y  sus  efectos,  así como
sobre  su  rápido  contagio;  su  demografi'a;  Ia  sociabilidad  que  ex¡ste  en  esos  países;  la  falta
de pruebas  para detectar personas enfermas y una  reacción  gubernamental tardía.2

Ante  el  ejemplo  de  ltal¡a  y  España,  otros  pai'ses  adoptaron  med¡das severas  de aislamiento
social, de prevención de contagios a través de la real¡zac¡Ón de pruebas masivas y mon¡toreo
de  los  enfermos,  así como  modificac¡ones estructurales en  sus s¡stemas de salud.

Otros  p.aíses  no  siguieron  las  m¡smas  medidas  y  optaron  por  metodologías  y  estrategias
sustancialmente  diferentes.  Suecia  dec¡dió  no  ¡mplementar  med¡das  de  a¡slamiento  soc¡al
forzoso y  perm¡tió  que  la  vida  económ¡ca  continuara  dentro de  ciertos parámetros que,  en
otros paises, eran  inaceptables.  Para junio de 2020,  el epidemiólogo a cargo de la estrategia

gubernamental  aceptó que esa  dec¡sión ``condujo a  demasiadas  muertes'',  exper¡mentando
una  tasa  de  mortal¡dad  mucho  más  alta  que  sus vecinos cercanos.3

En  ese f!ntonces,  Suec¡a  sufr¡Ó  no solo las consecuencias  ¡nternas  de  la  pandemía,  sino que
sus  vecinos  (Noruega,  Dinamarca  y  Finlandia)  cerraron  las  fronteras  con  ese  país  nórd¡co,
en  un  ¡ntento  de  frenar el  contagio  desde el  país escandinavo.4

Sin  duda  alguna,,cada  gobierno  nac¡onal  tuvo  que  enfrentar,  conforme  a  sus  particulares
cond¡ciones  economicas,  de salud,  de  ¡nfraestructura,  entre otras,  a  la  pandem¡a y,  en  ello,

l   Brote  de  enferTedad  pol'  cor?navii-us  (COVID-l9).  Organización  Mund¡al  de  la  Salud.  Disponible  cn
l^++__.  l l

ini/es/emel'
2         ¿Por         qué          lta'ia-      y         España?         La         Vanguardia         lntemacional.         Disponib'e         en

l':`i:`:,``.  u`i\¡:\:  `¡``;`i:`:````;.:   `!ili```l``:¡:.!i``:    i`:`i``liii:`:``,`¡H  IH:i`i`i``l¡`li..n"`i`:  i:  ``;i:,i`i-i``!i`}i  ¡``H:u::`u   :i'`i;:`   il¡:i`l-i``i`,ii:i   ;w:,`l`:`ln;  i:`lMl``:`:i`::`:```*m  `i`i:`   `M````i¡`i

contra   la   pandcmia.   BBC   Nc`ws.    D¡sponible   en      !±±±ps¿!¿u!ü±giémJ±Q!PQ±£jÍ±S=i!u±m@£LQP±
52915607
4      El      nuevo.esta"      de      Suecia:      estado      paria.      The      New      York     Times.      Dispon¡ble      cn

±±!ps¿±¿!±i!±!!!!±nyt iines. comL±es!2gL2 0/06/2 5 /e spano l/in i,n dLQ¿sEga±s-f`rontera.htin l

;eiic¡es/diseases/novel-cJJronavirus-2019
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es justo  recc!nocer que,  aI  ¡nicio de  la  pandemia,  ni'ngún  gob¡erno tenía  informac¡ón  certera

para  determlnar,  con  alta  precisión,  cuáles serían  las  med¡das  más efect¡vas.

Pero  a  pesar  de  la  alta  ¡ncertidumbre  que  hubo  en  todo  el  mundo  durante  los  pr¡meros
meses  de  la  pandemia  y al  estratosférico  número  de  fallec¡mientos  a  causa  de  la  covid-19,
Ias  personas  profesionales y trabajadoras de la salud  se  mantuvieron  firmes,  en  las cli'n¡cas,
en  los hospitales, en  los consultor¡os,  en  las salas de  urgenc¡as y,  en  general, en donde eran
necesitadas,  atendiendo a  la  pob'ación  que se  había  contagiado.

El impacto de la pandemia en Méxjco.

En octubre del año 2021, el lnst¡tuto Nacional de Estadíst¡ca y Geograf,'a (INEGI) hizo público
su  reporte  anual  sobre  mortalidad  en  el  país,  que  arrojó  resultados  muy  dolorosos:  en  el
año  2020  hubo  un  exceso  de  mortandad  considerable  y  que  d¡cho  exceso  coincidía  con  el
¡n¡cio  de  la  pandem¡a  de  covid-19.

EI  INEGl reportaba  en  ese entonces que,  por problemas de salud,  Ias tres pr¡ncipales causas
de  muerte  a  nivel  nacional  fueron:

1.    Las enfermedades del  corazón,  con  218,704 decesos o e'  20.1%;
2.    La  cov¡d-19,  con  200,256 fallecim¡entos o  el  18.4O/o y
3.    La  d¡abetes  mellitus con  151,019  muertes,  o  el  13.9%.5

Pero  para  el  año  2021,  la  covid-19 se  convírtió en  la  causa  de  muerte  más  importante  en  el
terr¡tor¡o  nac¡onal:

1.    La  covid-19,  con  238,772 fallecímientos;
2.    Las enfermedades del  corazón,  con  225,449 fallecimientos; y
3.    La  diabetes  mellitus con  140,729  muertes.6

Este aumento  en  las  muertes en  el  país puede aprec¡arse claramente  cuando  se  lleva  a  las

gráficas y se  ¡ncluye  una  línea  de tiempo.

De  acuerdo  con  el  INEGI,  para  est¡mar  el  exceso  de  mortalidad  derivado  de  la  pandemia,
es  necesario  cons¡derar  las  defunciones  que  ocurrieron  de  enero  de  2020  a  diciembre  de
2021,  las  cuales sumaron  un total  de  2'194,713.  Con  ello,  es  pos¡ble  observar la  mortalidad

S                          Caractcrísticas                          dc                          las                          defunciones                          rcgistradas

en  México  durante  2020.  Comunicado  de  Prensa  592/2l,  de  28  de  octubre  de  202l.  Instituto  Nacional  dc
Estad l'stica                                         y                                         G eografi'a.                                         D ¡ spon i ble                                         en

±±!ps:±!±±rin£giQrgi, i x /c o n te n i d os¿sia!aa±p!:ensa42Ql£±i±±es±2Q2±±±s±SQqQ±qnQ±±±±HLgiQpffBüsfles2Q=±
Odefinit.docx
ó  Estadísticas  de  defunciones  registradas  2021.  Comunicado  de  Prensa  600/22,  de  26  de  octubre  de  2022.

kZ±njmld±ODg£fi¿a2" DdPISponible     en
Av   Fray  Luis  d©  León  No.  2920 C.p.  76090    Desarrollo  Cen'ro  Sur.  Tel..  442  2519100
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durante   el   periodo   completo   de   la   pandemia,   tal   como   lo   recomienda   la   Organ¡zación
Panamer¡cana  de  la  Salud  (OPS).7

En tal  contexto,  de acuerdo con  la  información  reg¡strada  durante el  periodo 2015-2019,  de
enero  de   2020   a   diciembre   de   2021   se  esperaban   l'490,355   defunciones   por  canales
endémicos y  lJ557,893  defunc¡ones  por el  modelo  cuasÍ-Poisson:  ocurríeron  2'194,713.  Así
las cosas,  el  INEGl estima  que,  con  base en  estos resultados,  el  exceso de  mortalidad,  por
todas  las  causas,  es  de  704,358  con  las  est¡mac¡ones  de  canales  endémicos y de  636,820
mediante   el   modelo   cuasi-Po¡sson.   Esto   representa   un   exceso   de   47.26   y   40I88   %,
respectivamente.

A cont¡nuac¡Ón,  puede  apreciarse gráficamente  estos  resultados:
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Fuonte. E9tadísl,cas de Datunctone§  RagislJadás.  2O20-2021

Pero  esta  alta   mortalidad   no  solamente  afectó  a  la   población  en  general.   Las  personas

profes¡onales  y  trabajadoras  de   la   salud,   entre  quienes  se  cuentan   personas   médicas,
enfermeras,  cam¡lleras,  dent¡stas,  Iaborator¡stas,  técnicas,  radiólogas,  nutriólogas,  personal
adm¡nistrativo,  personal  de  limpíeza,  entre  otras,  sufr¡eron  también,  de  manera  d¡recta  el
embate de  la enfermedad.

2021. Año lnternacional de los Trabajadores Sanitarios y Asistenciales

Como  se  ha  menc¡onado,  las  personas  dedicadas  al  cu¡dado  de  la  salud  fueron  impactadas
de  lleno  por la  pandemia  de covid-19,  pues estuvieron  en  la  pr¡mera  línea de contención  de
la  enfermedad,  muchas veces sin  tener el  equ¡po adecuado  para  ello.

7  Ídem

s  lbidL`m
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Lo  c!ue  h¡cieron   las  personas  médicas,  enfermeras,   camilleras,   dentistas,   laborator¡stas,
técnicas,.  radiólogas,  entre  otras,  que  nunca  dejaron  de  atender  a  las  personas  enfermas
fue  herolco y permit¡ó que  la  humanidad  tuvíera  una  oportunidad  para  saI¡r adelante.

Para  resaltar  esta  loable  labor,  Ia  Organización  Mundial  de  la  Salud  (OMS)  designó  el  año
2O21,   como   eI   ``Año   lnternacional   de   los  Trabajadores   San¡tarios  y  AsistencialesJ',   para
reconocer y agradecer su  ¡nquebrantable dedicacíón a  la  lucha contra  la pandem¡a de cov¡d-
19.  Para  tal  efecto,  la  OMS  puso  en  marcha  una  campaña  de  un  año  de  duración  con  el
lema ``Proteger.  Invertir. Juntos.''.  En  ella se  destaca  la  urgente  necesídad de  invertir en  los
trabajadores de  la  salud  para obtener d¡videndos compartidos en  materia de salud,  empleo,
oportunidad  económíca  y equ¡dad.9

Los objetivos que persiguió la OMS al designar el año internacional,  así como al  ímplementar
la  campaña  ``Proteger.  Invert¡r.  Juntos.'',  fueron  los siguientes,'

1I    ``Garant¡zar  que  en  todo  el  mundo  se  dé  prior¡dad  a  los  trabajadores  sanitarios  y
as¡stenciales  para  recibir la  vacuna  contra  la  COVID-19  en  los  primeros  100  días  de
2O21.

2.    Reconocer y homenajear a todos los trabajadores sanitar¡os y as¡stencíales que  han

perdido  la  vida  durante  la  pandemia.

3.    Obtener   el   comprom¡so   de   los   Estados   Miembros,   las   ¡nstituciones   financ¡eras
internacionales   y    los   asociados    b¡laterales   y   filantrópicos   de    proteger   a    los
trabajadores   sanítarios   y   asistenc¡ales   e   invertir   en   ellos,   a   fin   de   acelerar   la
consecución  de  los ODS y la  recuperacíón  tras  la  pandem¡a  de  COVID-19.

4.    Involucrar  a  los  Estados  Miembros  y  a  todas  las  partes  interesadas  en  un  diálogo
acerca  del  establec¡m¡ento de  un  pacto sobre  la  atención  de salud  para  proteger  los
derechos   y   las   condic¡ones   de   trabajo   dignas   de   los   trabajadores   sanitarios   y
asistenc¡ales y  los  entornos  donde desarrollan  su  activ¡dad.

5.    Reunír a  las  comunidades  y  a  las  personas  inf'uyentes y  recabar el  apoyo  político  y
social en favor de la solidaridad, la defensa y el cuidado de los trabajadores sanitarios

y  asistenciales.'qO

La   OMS,   a   través   de   esta   campaña,   ha   destacado   que   'os   trabajadores   sanitarios  y
asistenc¡ales  han  protegido al  mundo  durante la  pandemia  por lo que tenemos  la  obligación
moral de protegerlos.

9  202l:  Año  lntcrnac¡onal  dc  los  Trabajadores  Sanitarios  y  Asistciiciales.  ProtegcI-.  Invertir.  Juntos.

Organizac¡ón Mundial dc la Salud. Dispon¡ble en ±nÚ2stgHpeignstanpEri±-Q±

EoeI9Íteh=an d-care-workers_2o2 i
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As¡m¡smo,  subraya  la  OMS  que,  a  nivel  mund¡al,  el  70%  del  personal  sanitario  y social  son
mujeres.  Las enfermeras y parteras representan una gran parte de este personal, por lo que
es  urgente  ínvertir en  la  equ¡dad  de género.11

Finalmente,  advierte  que  todos  tenemos  un  papel  que  desempeñar  para  garant¡zar  que
nuestros  trabajadores  san¡tar¡os  y  asistenciales  estén  apoyados,  protegidos,  mot¡vados  y
equipados para  prestar una  atención de salud segura en todo momento.

El personal de salud en México durante la pandemia de covid-19

En  nuestro  pFj's,  las  cifras  sobre  la  covid-19  en  personal  de  salud  muestra  zonas  gr¡ses  y
desactualizaGon, empero,  aún con estos defectos,  lo que revela la ¡nformación  pública oficial
es muy doloroso.

La  Dirección  General  de  Ep¡demiología,  de  la  Secretaría  de  Salud  federaI  (SS),  publ¡ca  cada
mes el ``Informe  lntegral  de Covid-19  en  México'',  basado  en  la  información  del  Sistema  de
V¡gilanc¡a   Epidem¡ológica  de  Enfermedad  Resp¡rator¡a  Viral  (SISVER),  cuya   última  edición

:ntes  de  la  sexta  ola,  fechada  el  O3  de  noviembre  de  2022,  nos  arroja  ¡nformación  muy
importante  sobre  eI  ¡mp.acto  que  tuvo  la  pandem¡a  en  el  personal  dedicado  a  la  salud,  que

puede  resumirse de  la  sigu¡ente forma:

``Al día 29 de octubre del 2022 en  Méxi'co se registraron  529,192 casos confirmados

COVID-19, 49,256 casos sospechosos y 754,749 casos negativos de COVID-19
en  personal  de salud;  (...)  la  C¡udad  de  México  y el  Estado de  Méx¡co  han  concentrado
desde el  inic¡o de  la  pandemia el  mayor número de casos confirmados."

Es  decir,  en   México,  durante  'a  pandemia,   ha  habido  más  de  med¡o  millón  de  personas
dedicadas a  la  salud  que  han  enfermado  de covid-19.

Por olas,  los contag¡os  reportados  por la  SS son  los siguientes:

-..:ola. Irm r: L,LL-| ,i3 L:|,] ,r.i li r-rm EE-
Pl.¡mera 124 1271089074561912713396853                    ]

Se   unda
Te rce ra
Cuarta

___QLuinta

"  Ibidem
"   Informe   lntcgral   de   Covid-lg   cn   Méx¡co,   número   12,   2022.   Direcc¡ón   General   de   Epidem¡ología.

Secretari'a de Salud. 03 de nov¡embre de 2022. D¡sponibk en hupsJ&peyíHgQbíHE4naüsü±n±
d£±a±p¡dem¡a-en-mex¡co/ p.  i  i6.
l3  Ídem
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Al  anaI¡zar  la  distribución  de  los  casos  totales  conflrmados  por  grupo  de  edad  y  sexo  se
advi'erte   que   los.contagios   se   presentaron   con   mayor   frecuencia   en   mujeres   con   un
promedio  de  las c,nco  olas  del  65.7% y con  una  media  de  edad  general  de  33  años.14

Por otro lado,  respecto de comorb¡Iidades,  el  lnforme nos  muestra  que la  obesidad  (12.2%)

y la  hipertens¡ón  (10%) fueron  las comorbilidades que se presentaron con  mayor frecuenc¡a
en  los  casos confirmados durante  la  pandemia.l5

Al  analízar  los  datos  sobre  las  afectaciones  al  personal  de  salud,  el  lnforme  muestra  que
hasta  el  día   29  de  octubre  de  2022  hubo  4,835  defunciones  confirmadas  y  lO6
defunciones  sospechosas  por  Covid-19.16  Por  olas,  las  defunciones  de  personal  en
salud  deb¡do  a  la  covíd-19,  muestra  que  las  afectaciones  por entídad  federatíva  fueron  las
siguientes:

En  'a  pr¡mera  ola,  la  Ciudad  de  Méx¡co,  el  Estado  de  México,  Veracruz,  Puebla  y Tabasco
fueron. las  entidades   más  afectadas,   míentras  que  Querétaro  fue  eI   Estado  con   menos
defunciones  de  personal  de salud:17
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'4Ibidem,p.119

15  Ib¡dem,  P.   l20,

i6  ibidem,  P,  ]22|
H  lb¡dem,  P.123.
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Para  la segunda ola,  la CÍudad de México, eI Estado de México,  Puebla, Jalisco y Guanajuato,
fu,eron  las  entidades  más  afectadas,  mientras  que  Querétaro,  se  colocó  como  el  Estado
numero  18 en  cuanto  al  número de  defunc¡ones de  personas ded¡cadas a  'a  salud:18
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Para   la   tercera   ola,   la   Ciudad   de   México,   Puebla,   Veracriiz,   Jalisco   y   Nuevo   León,   se
const¡tuyeron como las entidades federativas que tuvieron  más defunciones de personal  de
salud.

Pero  a  díferencia  de  las  pr¡meras  dos  olas,  en  las  que  las  muertes  de  personal  de  salud
superaban  las  400  o  la  centena  en  entidades  como  la  Ciudad  de  México  y  eI  Estado  de
Méx¡co,   para   esta  tercera   ola,   los  fallecimientos  en   la   capital   del   país,   que  fue   la   más
afectada durante este período, est:uvo apenas por debajo de los 80 sensibles fallecím¡entos.

Por su  parte,  en  cuanto a  los datos arrojados  por el  lnforme,  se  aprecía  que  el  Estado  de

Querétaro v.olyió a  bajar en  el  listado,  colocándose en  e'  Iugar 26 en todo el  país, con  menos
de  10 fallecimientos.

ls  lbidem,  P.   l23,
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Hay que aclarar en  este  punto que  desafortunadamente,  el  lnforme  no  publ¡ca  claramente
las  cifras  de  cada  entidad  federatíva,  pero  sí  publica  las  gráficas,  'o  que  da  una  idea  muy
cercana  a  la  realídad:19
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En  la  cuarta  ola,  la  gráfica  muest:ra  los  siguientes  datos:20
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" Ibidem,  P.  l24.
20  Ib¡dem.  P.124
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Como  se  aprecia,  la  C¡udad  de  Méx¡co,  Jalisco,  el  Estado  de  México,  Chihuahua  y  Sinaloa
fueron  las entidades más afectadas,  pero afortunadamente,  gracias al avance de  la c¡encia,
de  la vacunación,  a  la  mayor  preparac¡ón  del  persona'  de salud y al  mayor conoc¡miento de
la  enfermedad,  los fallec¡m¡entos  bajaron  considerablemente.  En  Querétaro,  se  reportó que
hubo tres.

Finalmente,  en  la  qu¡nta  ola,  el  lnforme  muestra  que  prácticamente  en  la  mayoría  del  país
no   hubo  fallecimíentos  de   personas  dedicadas  a   la   salud,   lo  que  fue   una   noticia   muy
alentadora   frente   a   las   graves   afectaciones   que   tuvo   la   pandemia.   En   específ¡co,   en

Querétaro  no  se  reportó  'a  pérdida  de  la  vida  de  ninguna  persona.21
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Esta  informac¡.ón.  da  test¡monio  de  que  Querétaro  no  fue  de  las  entidades  que  presentó
mayores fallecimientos en  personal de salud,  ello debido a  la ser¡edad y responsabilidad con
las   que   se   enfrentó   a   la   pandemia,   pero   como   fue   inevítable   en   el   mundo   entero,
desgraciadamente  sí  tuvimos  la  sens¡ble  pérd¡da  de  personas  que  dieron  su  v¡da   en   el
cumplim¡ento  de  su  labor.

Por ello, ta' y como lo ha  promovído la Organización  Mund¡al de la Salud,  mientras seguimos
agradec¡endo  a  las  personas  profesionales  y  trabajadoras  de  la  salud  en  nuestra  entidad
federatíva,  su  dedicación  y sacrificío,  es  hora  de  ¡r más  allá  de  los  aplausos y establecer un

2I  ibidem,  P.   l25.

Av.   Fray  Luis  de  LeÓ,i  No.  2920 C.p.  76O90    Desar,o'lo  Cen,ro  Siir.  Tel..-442  251
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día   específico   en   e!   año,   en   el   que  todas   y  todos   quienes  v¡v¡mos   en   Querétaro,   Ias
recordemos  con  el  respeto,  el  agradecimiento y  la  admirac¡Ón  que  merecen.

Las cifras no son exactas

Como se ha mencionado en el cuerpo de esta  ¡niciativa de ley, las cifras oficíales de personas

que  fal'ec¡eron  por  covid-19  tienen  muchas  zonas  grises,   pues  el  exceso  de  mortalidad
refleja  que  mucha  gente  fa"eció  de  enfermedades  diversas,  pero  sobre  las  que  existen
sospechas  de  que  podrían  haber  estado  relacionadas  con  la  cov¡d-19,  pero  que  nunca  se
conf¡rmaron.

La   falta   de   pruebas   de   antígenos   y,   espec¡almente,   de   pruebas   PCR,   fue   un   factor
deter.minante  para  que,  incluso  hoy en  día,  no  sepamos  a  ciencia  cierta,  cuántas  personas
fallecieron  por  covid-19,  por  otras  enfermedades  que  se  agravaron  con  la  covid-19  o  por
otros factores que podrían tamb¡én  haber s¡do agravados en la etapa de cr¡sis sanitar¡a que
vivió  nuestro  estado,  e!  país y el  mundo  entero.

El diario The  New York Times, desde el  inicio de la  pandemia, señaló que el gobierno federal
ocultaba  las  c¡fras  y  señaló  que  ``funcionar¡os  de  C¡udad  de  México  han  tabulado  más  de
2500  muertes por el  virus y enfermedades respíratorias graves que  los  méd¡cos sospechan
que  están  relac,onadas con  la  COVID-19,  según  muestran  los datos  revisados  por el llmesi
Sin  embargo,  el  gobierno federal  ¡nforma  sobre  unos  700  decesos en  el  área  que  incluye  a
Ciudad  de  México y  los  municip¡os  de sus alrededores.'Q2

Poco  después,   Ia   organízación  ``Mexicanos  contra   la   Corrupción  y  la   lmpunidad''  (MCCI)

publicó  en   el   portal  An¡mal   Polít¡co,   un  conteo  de  actas  de  defunción,  con  el  que  logró
constatar  que  habi'a  tres  veces  más  defunciones  que  las  oficíalmente  aceptadas  por  los
gobiernos federa:  y de  la  Ciudad  de  México:

``En  la Ciudad de México hay al menos 4 miI 577 actas de defunción en las que se asienta

que  la  causa  confirmada o  probable de esas muer[es fue Covid-19,  una cífra tres veces
más alta  a  la  que  ha  reportado el  gobíerno  capitalino.

MCCl   contó   3,209   actas   de   muertes   por   coronav¡rus   cc,mo   causa   probable,   307
certificados que conf¡,maron eI  SARS-CoV-2 entre los motivos de  la  muerte y  l,100 que
describen  el  virus  como  uno  de  las  razones  de  defunci'ón,  sin  especificar  si  son  casos
sospechosos o confirmados.

Para  eI   12  de  mayo  el  gob,'emo  de  la  Ciudad  de  Méx¡co   ínformaba  que  hasta  ese
momenio   había   937   defunciones   por  Covíd-19,   y  el   gobierno  federal   en   su   portal

22  Gfras  ocultas:   Méxii`o  desatiende  ola  de  muertcs  en  l¿i  capital.  The  New  York  T¡mes.  D¡sponibh  en

h±!!PS¿±±!±:!±:!±:W±!£±i!n£s|2Q!P±£S¿2_Í±)7;±¿¿g±¿±!L8:4ispanLQl4mpHgti na,Jin ex ic o-c_i,roliav ¡ ru s. htm l
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https://coronavirus.gob.mx/reportaba   102  fallecimientos  sospechosos  de  coronavirus
en  la  capital.  La  diferencia  entre  lo  que  as¡entan  4,577  actas  de  defunción  hasta  esa
m¡sma  fecha  habla  de  otra  realidad:  habría  hasta  tres veces  más  muertes  en  las  que
hubo  sospecha  o confirmacíón  de Covid-19.''23

Por  esta  razón  es  muy  d¡fíc¡l  cerrar  el  espectro  de  las  personas  que  fallecieron  durante  la

pandemia  y solo  cons¡derai-a  las que ofic¡almente fueron  contabilizadas de esa  manera  por
el  Gob¡erno  Federal.

En  esa tes¡tura,  lo que esta  in¡c¡ativa de ley propone consiste en  inclu¡r en el  reconoc¡m¡ento

y  ejercicío  de  memoria  que  se  realizaría  con  la  declarator¡a  que  se  propone,  a  todas  las
personas dedicadas a  la  salud  que fallec¡eron  durante  la  etapa  de  la  pandemía  de cov¡d-19,
sin que sea un obstáculo o una excluyente, no haber s¡do diagnost¡cadas con la enfermedad,

pues,  como  ya  hemos señalado,  la  crisis  sanitar¡a  fue  de tal  magn¡tud  que  n¡  s¡quiera  en  la
actual¡dad tenemos cif`ras certeras sobre estas afectaciones.

Es,   además,   un   acto   de   eminente  justic¡a   reconocer  y   recordar  a   todas   las   personas
ded¡cadas a  la  salud,  profes¡onales y trabajadoras,  que d¡eron  lo  mejor de sí para  atender a
la  población  durante  la  crisis  sanitar¡a  más  ¡mportante  de  los  últimos  100  años,  al  menos.
Por tal  motivo, ¡a declarator¡a que se propone es ab¡erta a  reconocer a todas estas personas
que son  héroes de  nuestra  comunidad.

Otros días conmemorativos

Cabe subrayar que es c¡erto que en México se celebran varios días conmemorativos durante
el  año,  que  tienen  el  objet¡vo  de  reconocer  la  labor  de  diversas  personas  profes¡onales  y
trabajadoras de  la  salud,  tales como  los s¡gu¡entes:

a)    6 de  enero,  DÍa  de  la  Enfermera;
b)    27  de  enero,  Día  del  Nutriólogo y  la  Nutr¡óloga;
c)    9  de febrero,  Día  del  Odontólogo;
d)    28 de  abr¡l,  Día  del  Bacteriólogo y  Laborator¡sta  Clín¡co;
e)    5 de  mayo,  Di'a  lnternacional  de  la  Partera;

f)     12 de Junio,  Día  lnternac¡onal  de  las  Enfermeras y  los  Enfermeros;
g)    11  de  octubre,  Día  del  Camillero;
h)    15  de  octubre,  Día  del Trabajador(a)  de  la  Secretaría  de  Salud;  y
i)     23  de  octubre,  Día  del  Médico.

Pero  estas  conmemoraciones  son,  de  manera  general,  un  reconoc¡m¡ento  a  la  labor  que
llevan a cabo todas las personas dedicadas a estas profesiones o actMdades,  sin que exista

" Actas dc defunción  rcgistran tri's vci'es más muertes por COVID-lg en CDMX que las rcl,ortadas pt,r

el    gobierno.    Aliimal     Políi¡co.     Dispoi,¡blc    en

muertes-cov¡d-cdmx,J
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un  día  específico aún  para  recordar y conmemorar a  'as personas que,  con  alto sentido del
sacrific¡o,  permit¡eron  que  nosotros y  nuestros  seres  queridos,  enfrentáramos  la  pandem¡a
de  cov¡d-19,  ¡ncluso  con  el  alto costo  de  ofrendar sus  propias v¡das.

De  aprobarse  esta  propuesta,  Querétaro será  el  pr¡mer  Estado  en  el  país,  en  reconocer  al

personal  de salud  que fallec¡Ó  durante  la  pandemia  de  cov¡d-19,  con  un  día  específico  para
conmemorar su  labor y mantener su  memor¡a  v¡va.

¿Por qué e] 19 de maizo?

A   las   personas  que   d¡eron   su   vida   por  su   comunidad   y  por  sus  semejantes   debemos
honrarlas  todos  los  días,  de  forma  permanente.   Pero  para  establecer  un  día  dentro  del
calendario cívíco  del  Estado,  existen varias opciones.

Creemos que el  19 de marzo de cada  año puede ser un día  muy espec¡al,  pues fue la fecha
en  la  que,  en  el  ai~io  2020,  se  publicó  en  el  Per¡ód¡co  Oficial  del  Gob¡erno  del  Estado  de

Querétaro,   ``La   Sombra   de   Arteaga'',   el   Acuerdo   de   Medidas   de   Seguridad   Sanitaria,
exped¡do  por el  Consejo  Estatal  de  Seguridad  del  Estado  de  Querétaro.

Este Acuerdo cle Med¡das de Seguridad Sanitaria estableció 28 med¡das tendientes a preven¡r

y  controlar  el  contagio  de  la  enfermedad  covid-19,  con  lo  que  formalmente  se  d¡o  iníc¡o  al
periodo de  aislam¡ento  en  toda  la  ent¡dad.

Dentro de  las medidas que se adoptaron en ese Acuerdo,  se encuentran  las s¡guientes:

``PRIMERA.-   Los   entes   públ¡cos   cuyos   titulares   coníorman   el   Consejo   Estatal   de

Seguridad  podrán  en  el  ámbito  de  su  competencia,  elaborar  programas  o  campañas
para    el    control    de    la    enfermedad    transmisible    COVID-19,    atendiendo    a    las
recomendaciones emitidas  por el  Comité Técnico  para  la  atenc¡Ón  del  COVID-19.

SEGUNDA.-EI Consejo Estatal de Seguridad  re¡tera  la obl¡gación que existe a cargo de
los  directores  o  jefes  encargados  de  las  escuelas,  fábricas,  talleres,  asl'los,  oficinas,
establecím¡entos comerciales o de cualqu¡er otra ,'ndole y, en general,  toda  persona que

por  circunstancía   ordinaria  o  accidentales  tenga   conocim¡ento  de  algún   caso  de   la
enfermedad  transmisible  COVID-19  ,  de  dar  aviso  a  las  autorídades  competentes  en
materia  sanitaria.

En   caso  de  omisión,   se  procederá  en  términos  de  las  d¡spos¡cíones  aplicables  a   la
¡mposición de sanc¡ones y medidas de seguridad correspondíentes, de conformidad con
las disposiciones  normatívas.

TERCERA.-  Las  lnst¡tuc¡ones  de  Segur¡dad  se  coordinarán  con  la  Secretaría  de  Salud
del   Poder   Ejecut¡vo,   para   la   investigación,   prevención   y  coritrol   de   la   enfermedad
transmisíble  COVID-19.

^v.  Fray  luis  de  León  No.  2920.  C.p    ,6O9C    Desa,,ollo  Centro  Su,.  Tel.:  442  251   91
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CUARTA.-  Los  trabajadores  de  los  Servic¡os de  Salud  del  Estado  de Querétaro y de  la
Secretari'a de Salud del  Poder Ejecut¡vo,  con el apoyo de las  instituc¡ones de Seguridad,

por  necesidades  técnicas  de  los  programas  específicos  de  prevención  y  control  de  la
enfermedad CO\.'ID-19 y por situac¡ones que pongan en  peligro la salud de la población,

podrán  acceder al  ¡nterior de todo tipo de  loca'  o casa  hab¡tac¡ón  para  el  cumplimiento
de  las  actividades  encomendadas  a  su  responsabilídad,   para  cuyo  fin  deberán  estar
debidamente acred¡tados por alguna de las autoridades sanitarias,  de conformidad con
el artículo  143,  de  la  Ley General  de Salud.

QUINTA.-  En  apego  a  lo  d¡spuesto  por el  artículo  152,  de  ¡a  Ley General  de Salud,  las
autoridades eslatales y mun¡cipales,  así como  las lnstituciones de Seguridad y de Salud

podrán  en  el  ámbito de  su  competencia,  ejecutar  la  clausura  temporal  de  los  locales o
centros   de   reunión   de   cualquier   índole,   a   efecto   de   evitar   la   propagacíón   de   la
enfermedad  COVID-19.

De igual  manera,  podrán ejercer sus facultades regulatorias para  limitar temporalmente
la apertura  de comercios o establecimientos que generen  la  aglomerac¡ón de  personas.

SEXTA.-     Las    autorídades    estatales    y    muníc¡pales    podrán    gest¡onar    con    las
organizaciones  sociales  la  particípación  ciudadana  en  las  acc¡ones  de sana  distancia  e
hig¡ene'

SÉPTIMA.-   Lds  autoridades  mun¡cipales   podrán   realizar  visitas  de  verificación   para
llevar  a  cabo  ¡a  revis¡Ón  física  del  cumplimiento  de  las  med¡das  de  seguridad  sanitaria
apl¡cables  a  !a  enfermedad  COVID-19  y  en  caso  de  incumplim¡ento,  podrán  aplícar  las
sanciones  y   medidas  de  seguridad   apl¡cables,   de  conform¡dad   con   la   d¡sposic¡ones
normativas.

OCTAVA.-   Las  instanc¡as  de  coord¡nac¡ón  de  protección  civil  tendrán  como  función

prioritaria  el  aux¡lio  de  la  población,   para  el  cump!imiento  de  las  recomendac¡ones  y
medidas  de  seguridad  establecidas  por  las  autoridades  competentes,  para  el  contro'  y
mitigación  de  la  enfermedad  COVID-19.

En  su  caso,  podrán  ejercer sus facultades de  regulac¡ón  y  la  apl¡cación  de  las  medidas
de  seguridad  o  procedimientos  para  alcanzar el  cumplimiento  de  las  recomendaciones
y  medidas de seguridad  san¡tar¡a.

NOVENA.-  E¡  ai5lam¡ento  de  las  personas  que  padezcan  la  enfermedad  COVID-19  se
llevará  a  cabo  en  sit¡os  adecuados  y  las  lnst¡tuc¡ones  de  Seguridad  podrán  ejecutar  la
vig¡Ianc¡a  de  los  ii`muebles.

En  los  asilos de  anc¡anos  se deberári  reforzar  las  medidas  san¡tarias de  seguridad  y en
cualquier   momento   podrán   realizarse   veríf¡caciones   por   parte   de   las   autor¡dades
competentes,

DÉCIMA.-  Las  autoridades  estatales  y  mun¡c¡pales  en  el  ámbito  de  su  competencia,
determinarán    acc¡ones    que    aseguren    d¡stanc¡amient.o    soc¡al,    para    garantizar    el
cumpl¡mier.to de  las  recc,niendaciones  de  las autoridades sariitar¡as.
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DÉCIMA    PRIMERA.-    Las    inst¡tuc¡ones    de    seguridad    estatales    y    mun¡c¡pales,

procederán   con   la   revis¡ón   permanente   de   los   espacios   públicos   y   pr¡vados   que
requieran  autorización  para  organizar  o  realizar eventos  que  congreguen  más  de  diez

personas,  a  efecto  de  evítar  su  funcionam¡ento  y  por  ende  la  propagación  del  COVID-
19.

DÉCIMA  SEGUNDA.  Se  solícita  a  la  Secretaría  de  Planeac¡Ón  y  Finanzas  del  Poder
Ejecut¡vo  del  Estado  de  Querétaro  y  a  sus  correlat¡vos  de  los  Poderes  Leg¡slat¡vo  y
Judicial,  de  los  Municipíos  y  de  los  Organ¡smos  Constituc¡onales  Autónomos  para  que,
con  base en el  Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado para el  presente ejercicio
fiscal,  lleven  a  cabo  las  adecuaciones  adm¡n¡strat¡vas  y  programáticas  necesarias  para
el cumplimiento del  presenle Acuerdo.

DÉCIMA  TERCERA.   Las   instituciones   de   Seguridad   procederán   con   la   v¡g¡lancia   y
resguardo  de  los  hosp¡tales y centros  de  salud,  así como  de  los centros de distr¡buc¡ón

y almacenamíento de alimentos.

DÉCIMA CuARTA.  Las  personas  fallec¡das  por  la  enfermedad  COVID-19  deberán  ser
sujetas   del    proced¡miento   de    incineración,    por   lo    que   estará    prohibido    realizar
velac¡ones o celebraciones funerar¡as que pongan  riesgo a  lcis personas.  En virtud de lo
anterior,   Ías  l,-,st¡tuciones  de  Seguridad   podrán   supervisar  el   cumpl¡m¡ento  de  esta
med¡da   de   seguridad   sanitar¡a,    mantienendo   una    comunicación   directa    con    los
establecimientos autorizados  para  la ejecuc¡ón  de  los servic¡os funerarios.

DÉCIMA   QUINTA.    Las   lnst¡tuciones   de   Seguridad    podrán   coord¡narse   con   las
autor¡dades de salud  para  la ejecución del transporte o traslado de enfermos de COVID-
19.

DÉCIMA SEXTA.  Los  recursos  médicos y de as¡stencia  soc¡al  de  los  sectores  públ¡cos,
social y privado existentes en el Estado,  podrán ser ut¡lizados como elementos auxiliares
en  la  lucha  contra  el  COVID-19,  de  conform¡dad  con  el  artículo  148,  de  la  Ley  General
de  Salud  y demás dispos¡c¡ones aplicables.

DÉCIMA SÉPTIMA.  l_as lnstituciones de Seguridad  competentes  podrán  intervenir en
los    espac¡os    públ¡cos    municipales,    para    suspeiider    y    evitar    la    concentración    y
celebracíón  de  eventos  promov¡dos  por particulares.

DÉCIMA    OCTAVA.    Las    dependencias,    entidades,    órganos    y    demás    un¡dades
adm¡n¡strat¡vas   de!   sector   públ¡co,   se   abstendrán   de   celebrar   sesiones,   reuniones,
consejos, congresos y en general cualquier evento masivo o que congreguen un número
importante de  personas,  sin  ¡mportar si  se trata exclusivamente de serv¡dores  públicos.

DÉCIMA NOVENA.  Las  personas deberán evitar su concentración en  parques,  centros
deport¡vos,  recreativos,  plazas y demás espac¡os públ¡cos,  por lo que los  integrantes de
las  lnst¡tuciones  de  Seguridad  podrán  conm¡nar  a  los  particulares  para  que  se  ret¡ren
del  lugar.
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VIGÉSIMA.  Las  personas  deberán  evitar  la  promoción  y  participación  en  festividades
o    actividades    multitudinarias,     para    dar    cumplimiento    a    la    recomendac¡Ón    de
distanciamiento  soc¡al,   por  lo  que  las  lnstituciones  de  Seguridad,   incluyendo  las  de
Protección   de   Civíl,   podrán   ejercer   sus   facultades   para   evitar   la   congregac¡ón   de

personas y en  su  caso,  apl¡carán  las medidas de apremio  prev¡stas en  las disposiciones
juríd¡cas,  a  efecto de  garantizar el  cumpl¡miento de  las  recomendaciones.

VIGÉSIMA  PRIMERA  Los   integrantes  de  las  lnst¡tuc¡ones  de  Segur¡dad   deberán
orientar  a   los   particulares   en   el   cumpl¡miento  de   las   recomendaciones  y   med¡das
segur¡dad  san¡tar¡as.

VIGÉSIMA  SEGuNDA.  Los  permisos  otorgados  para  la  celebración  de  eventos  en  el
territorio del  Estado,  quedarán  sin  efectos por razón de  interés público,  de conformídad
con  el  artículo  10,  fracc¡ón  V,  de  la  Ley  de  Proced¡m¡entos  Adm¡nistrat¡vos  del  Estado
de Querétaro,  debiendo las autoridades competentes informar a  los ¡nteresados.

VIGÉSIMA TERCERA.  Las personas que hayan sido d¡agnosticadas con la enfermedad
COVID-19,  deberán  de  abstenerse  durante  el   per¡odo  señalado  por  las  ¡nstituc¡ones
médicas,   de  asistir  a   sit¡os   de   reunión,   tales  como   hoteles,   restaurantes,   fábricas,
talleres,  centros  penitenciarios,  of¡cinas,  escuelas,  dorm¡torios,  hab¡taciones  colectivas,
centros  de  espectáculos  y  deportivos,  de  conform¡dad  con  el  artículo  150,  de  la  Ley
General  de  Salud.

La  Secretaría  de  Salud  del  Poder  Ejecut¡vo  podrá  coord¡narse  con  las  lnstituciones  de
Segur¡dad,  para  v¡g¡lar e'  cumplimiento  de  la  restricción  prev¡sta  en  el  párrafo anterior

y   en   caso   de   incumplim¡ento   se   procederá   inmed¡atamente   con   las   medidas   de
seguridad   sanitarias   y   sanciones   que   resulten   aplicables,   por   desobed¡encia   a   la
determinación de la autoridad competente.

VIGÉSIMA CuARTA.  Deberá potencializarse al máx¡mo la  información relacionada con
la  enfermedad  COVID19,  exclus¡vamente  por  los  canales  de  comun¡cac¡ón  ofic¡ales  de
las autoridades.

VIGÉSIMA QUINTA.  La  Secretaría  de  Salud  del  Poder  Ejecutívo  podrá  determ¡nar  los
casc,s en que se deba  proceder a la descontam¡nación, desinfección u otras medidas de
saneamíento  de  lugares,  edificios,  vehículos  y  objetos.  Las  lnstitucíones  de  Seguridad

podrán  colaborar en  el  cumpl¡miento de  la  med¡da.

VIGÉSIMA  SEXTA.  Las  lnst¡tuciones  de  Seguridad  colaborarán  en  la  superv¡sión  del
cumpl¡miento de  la totalidad  de  las  recomendaciones generales COVID-19 em¡tidas por
la  Secretaría  de  Salud  del  Poder  Ejecutivo  y  el  Comité  Técnico  para  la  atención  del
COVID-19.

VIGÉSIMA  SÉPTIMA.   Los   sectores   productivos   deberán   ejecutar   una   planeación
estratég¡ca para manleÍ,er sus capac¡dades operativas y económicas, s¡n afectar o poner
en  riesgo a  los trabajadores.
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VIGÉSIMA  OCTAVA.   La   Secretaría   de   Salud   del   Poder   Ejecutivo   conforme  a   las
recomendac¡ones   del   Comité   Técnico   para   la   atención   del   COVID-19   emit¡rá   las
indicaciones y  demás  medidas  para  apl¡car  progresivamente  las  acciones  de  segur¡dad
san¡tar¡a.

En  el  supuesto  de  que  se  potencial¡ce  la  gravedad  de  la  pandemia  del  COVID-19  en  el
Estado de Querétaro, se procederá con  la apl¡cac¡ón de la medida de seguridad san¡tar¡a
de cuarentena,  de  conform¡dad  con el  artículo 406,  de  la  Ley General  de  Salud."

Es  claro  que,  a  partir de  la  publ¡cación  de  ese  Acuerdo,  la  realidad  de  toda  la  poblac¡ón  en

Querétaro  cambió  rad¡calmente y  entramos  a  una  de  las  etapas  más  difíc¡les  de  la  h¡storia
de  nuestra  entidad,  del  pai's y del  mundo  entero.

El   a¡slam¡ento,   la   íncert¡dumbre,   e¡  dolor,   las  pérdidas  de  seres  queridos,   la   pérd¡da  de
empleos  y  el  m¡edo  se  generalizaron,  creando  una  s¡tuac¡Ón  en  la  que,  como  héroes  que
son,  las  personas  médicas  y  profesionistas  dedicadas  a  la  salud,  d¡eron  la  cara  por  todos
nosotros y  pus¡eron  en  riesgo  incluso  su  prop¡a  v¡da  para  atender y sanar a  quienes  más  lo
neces¡taban.

Por ello consideramos que, para conmemorar a todas estas personas y a su entrega en favor
del  bienestar  de  la  comun¡dad  queretana,  la  fecha  prop¡c¡a  para  tal  momento  de  reflexión
sea  los  días  19 de  marzo  de cada  año.

Impacto presupuestal

Al tratarse de una declaratoria de un día estatal, la propuesta no tiene impacto presupuestal.

pro pu esta

Con fundamento y motívac¡ón en los datos y argumentos a,`tes señalados, esta ¡niciat¡va de
ley tiene el  objetivo  de  que  el  Poder  Leg¡slat¡vo  del  Estado de Querétaro,  a  través de  su  LX
Legislatura Constitucional,  declare al  19 de marzo de cada  año como el ``Día  Estatal de las
personas  profesionales y trabajadoras de  la  Salud,  que perdieron  la  vida  en  el
cumplimiento de su  labor, durante la pandemia de covid-19'',  en  reconocimíento a
su  labor,  a  su  alta  responsab¡l¡dad  con  su  profesión  y  con  la  población,  por  su  gallardía  y

por la  dedicación  a  su  trabajo.

Por  lo  anteriormente  expuesto,  sometemos  a  considerac¡Ón  de  la  LX  Legislatura  del  Estado
de  Querétaro,  la  siguiente  ¡n¡ciat¡va  con  proyecto  de:

DECRETO

Por el  qLle  la  LX Legislatura  Constitucional  del  Estado de Querétaro declara  el
``Día  Estatal  de  las  Personas  Profesionales  y  Trabajadoras  de  ]a  Salud,  que
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Perdieron la V¡da en e[ Cumplimiento de su Labor, durante la Pandem¡a de Covid-
19".

Altículo único.  La  LX  Legislatura  Const¡tucional  del  Estado  de  Querétaro declara  el  19  de
marzo   de   cada   año,   como   el   ``Día   Estatal   de   las   Personas   Profesionales   y
Trabajadoras de la Salud, que Perdieron la Vida en e[ Cumplimiento de su Labor,
durante la Pandemia de Cov¡d-19"

RÉGIMEN TRANSITOluO

Primero.  El  presente Decreto entrará en v¡gor el día de su  publicación en el  Periód¡co Of,c¡al
del  Gob¡erno del  Estado  de  Querétaro,  ``La  Sombra  de Arteaga''.

Segundo. Envíese al titular del  Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publ¡cación
en  el  Per¡Ódico Oficial  del  Gobierno del  Estado de Querétaro, ``La  Sombra  de Arteaga''.

Dado en  la  sede del  Poder  Legislat¡vo  del  Estado  de Querétaro,
a  los  ocho  días del  mes de febrero de dos  m¡l  veintitrés

Atentamente
Diputadas y Diputados del Grupo Legislativo deI Partido Acción Nacional
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Diputada y Diputado del Grupo Legislat¡vo del Partido Querétaro lndependiente

Dip. Martha Daniela Salgado Márquez                 Dip. Manuel Pozo Cabrera

Hoja  de  f,rmas  de  la  lníc¡ativa  de  Decreto  por el  que  la  LX  Legislatura  Constitucional  del  Estado  de  Querétaro
declara  el  19  de  marzo  de  cada  año  como  el  ``Día  Estatal  de  las  Personas  Profes¡onales  y  TrabaJadoras  de  la
Salud,  que  Perd¡eron  la  Vida  en  el  Cumplimiento  de  su  Labor,  durante  la  Pandemia  de  Cov¡d-19''.
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